
GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DIRECCION GENERA� JURIDICA f DE ENLACE 

LEGISLA T!VO 

Ciuclr1d de México, a 23 de septiembre de 2022 

OFICIO NO. SG/DGJyEL/RPA/II/ALC/00989/2022 

Dip. Fau sto Manuel Zamorano Esparza 

Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso de la Ciu dad de México 

Pr e se n t e  

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción 1, inciso B) y 55, 

fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 
Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio AAO/DGJ/3599/2022 de fecha 22 de septiembre de 

2022, signado por la Directora General Jurídica en la Alcaldía de Álvaro Obregón, la Mtra. Sharon 

M.T. Cuenca Aya la, por el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. María

Guadalupe Morales Rubio y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión

celebrada el día 10 de agost 2022, mediante el similar MDSPRPA/CSP/1245/2022.

enea Ayala. Directora Generdl Jurídica en la Alcald,a de Alvaro Obregón. 
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OBREGON 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

Ciudad de México, A 22 de septiembre de 2022 
N º de oficio: AAO/DGJ/3599 /2022 

Folio: 3483 

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo 

MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE 

LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PRESENTE 

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/ll/000241.17/2022 de fecha 1 septiembre de 2022, mediante el 
cual comunica el Punto de Acuerdo aprobado el dia 10 de agosto de 2022 por el Congreso de la Ciudad de 
México, por el cual solicita: 

"Punto de Acuerdo 

Único- Se exhorta a las personas titulares de las 16 Alcaldías a que, en coordinación la Secretarías 
de Salud, y de inclusión y Bienestar Social, ambas de la Ciudad de México, fortalezcan sus jornadas 

de salud y de activación física y atención emocional dirigidas a las personas adultas mayore_s, lo 
anterior en el marco del día nacional de las Personas Mayores que se celebra cada 28 de agosto, 

con el objetivo de garantizar un envejecimiento digno y con bienestar." 

En atención a ello, me permito remitir la respuesta enviada por María Antonieta Hidalgo Torres, Directora General 
de Desarrollo Social, mediante oficio CDMX/AAO/DGDS/1462/2022. 

Lo anterior, con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del Artículo 34 de 
la Constitución Política de la Ciudad de México y al Artículo 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México. 

Por lo que solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la 
Ciudad de México, las acciones realizadas por este órgano político administrativo para atender el Punto de 
Acuerdo que nos ocupa. 

Sin otro particular, le envío un saludo. 
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